
7NORMAS LEGALESViernes 29 de mayo de 2026
 
El Peruano / 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2520331-1

LEY Nº 32617

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27337,
LEY QUE APRUEBA EL NUEVO CÓDIGO

DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES, PARA
ACTUALIZAR EL TÉRMINO DISCAPACITADO

POR PERSONA CON DISCAPACIDAD

Artículo único. Modificación del artículo 9 y del 
capítulo III del libro primero de la Ley 27337, Ley que 
aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes

Se modifican el artículo 9 y el capítulo III del libro 
primero de la Ley 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código 
de los Niños y Adolescentes, en los siguientes términos:

“LIBRO PRIMERO

[…]
Artículo 9. A la libertad de opinión
El niño y el adolescente que estuvieren en condiciones 
de formarse sus propios juicios tendrán derecho a 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que les afecten y por los medios que elijan, sin 
ningún tipo de discriminación incluida la objeción de 
conciencia, y a que se tenga en cuenta sus opiniones 
en función de su edad y madurez.

[…]

CAPÍTULO III
DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CON DISCAPACIDAD

Artículo 23. Derechos de los niños y adolescentes 
con discapacidad

23.1. Además de los derechos consagrados en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y 
en este Código, los niños y adolescentes con 
discapacidad gozan y ejercen los derechos 
inherentes a su propia condición.

23.2. El Estado, preferentemente a través de los 
ministerios comprendidos en el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (CONADIS), y la sociedad 
asegurarán la igualdad de oportunidades para 
acceder a condiciones adecuadas a su situación 
con material y servicios adaptados, como salud, 
educación, deporte, cultura y capacitación 
laboral. Asimismo, se asegura el pleno desarrollo 
de su personalidad hasta el máximo de sus 
potencialidades, así como el goce de una vida 
plena y digna, facilitando su participación activa, 
igualdad y oportunidades en la comunidad”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2520331-2

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos 
de Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Junín, Lima y Pasco, por impacto de daños 
a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 081-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 047-2026-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 1 de abril 
de 2026, se declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima y Pasco, 
que se encuentran detallados en el Anexo que forma 
parte del referido Decreto Supremo, por impacto de 
daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
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pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 68.5 
del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 9 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, 
aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM; la Presidencia del Consejo de Ministros, 
excepcionalmente, presenta de Oficio ante el Consejo 
de Ministros la declaratoria de Estado de Emergencia 
ante la condición de peligro inminente o la ocurrencia 
de un desastre, previa comunicación de la situación y 
propuesta de medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan, efectuada por el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI); y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 y 15 de la acotada Norma 
Complementaria, la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia es presentada al INDECI, quien emite la 
opinión respecto a su procedencia;

Que, mediante el Oficio Nº 000322-2026-INDECI/JEF 
de fecha 21 de mayo de 2026, el Jefe del INDECI, teniendo 
en consideración el Oficio Nº D000371-2026-PCM-SGRD 
de fecha 15 de abril de 2026, de la Secretaría de Gestión 
del Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, respecto a la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado por Decreto Supremo Nº 047-2026-PCM, 
presenta el Informe Situacional Nº 000024-2026-INDECI/
DIRES de fecha 21 de mayo de 2026, emitido por el 
Director de Respuesta de la indicada entidad, en el que 
opina favorablemente sobre la procedencia de la prórroga 
del citado Estado de Emergencia, por un plazo de sesenta 
(60) días calendario;

Que, para la elaboración del Informe Situacional Nº 
000024-2026-INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido en 
consideración el sustento contenido en: i) el Informe 
Técnico Nº 001271-2026-INDECI/DIREH, de fecha 13 
de mayo de 2026, de la Dirección de Rehabilitación 
del INDECI; y ii) el Informe Técnico de Situación 
de Emergencia Nº 016-15/05/2026/COEN-INDECI 
Correlativo (Nº 02), actualizado al 15 de mayo de 2026, 
17:30 horas, emitido por el Centro de Operaciones de 
Emergencia Nacional – COEN administrado por el 
INDECI;

Que, en el Informe Situacional Nº 000024-2026-INDECI/
DIRES, la Dirección de Respuesta del INDECI señala que 
debido a la magnitud de la situación identificada en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima y Pasco, 
por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales; y habiéndose identificado 
acciones pendientes de culminar, principalmente 
en lo correspondiente a las acciones de limpieza y 
descolmatación de ríos y quebradas e implementación 
de soluciones habitacionales temporales, entre otros; se 
hace necesario continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, asimismo, el Informe Situacional Nº 
000024-2026-INDECI/DIRES señala que para las 
acciones a desarrollarse durante la prórroga del Estado 
de Emergencia solicitada, los Gobiernos Regionales de 
Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima y Pasco y 
los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del INDECI y la participación del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social y demás instituciones públicas y privadas 

involucradas, en cuanto les corresponda, continuarán 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes;

Que, adicionalmente, el citado Informe Situacional 
señala que la capacidad de respuesta de los Gobiernos 
Regionales de Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, 
Lima y Pasco, continúa sobrepasada; por lo que, se 
hace necesario continuar con la intervención técnica y 
operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por 
dicha razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opina 
que es procedente la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo Nº 
047-2026-PCM, en varios distritos de algunas provincias 
de los departamentos de Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, 
Junín, Lima y Pasco, que se encuentran detallados en el 
Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, 
por impacto de daños a consecuencias de intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Para dicho efecto, a 
través del Informe Nº D000033-2026-PCM-SGRD-SST y 
del Informe Nº D000922-2026-PCM-OGAJ, la Secretaría 
de Gestión del Riesgo de Desastres y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, respectivamente, emiten opinión favorable 
sobre la prórroga de la declaratoria de Estado de 
Emergencia;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer 
el plazo de vigencia del Estado de Emergencia 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 047-2026-
PCM; y subsistiendo la necesidad de continuar con 
la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan; resulta necesario prorrogar el 
Estado de Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, Lima y Pasco, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima y Pasco, que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del 
presente Decreto Supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 047-2026-
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a 
partir del 1 de junio de 2026, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.
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Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Áncash, Apurímac, 

Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, Lima y Pasco y los Gobiernos 
Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Defensa, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, del Ministerio de Energía y Minas, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto 
les corresponda, continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentados en los estudios técnicos de las entidades 
competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Salud, la Ministra de Educación, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro de Defensa, el 
Ministro del Interior, el Ministro de Energía y Minas, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, la Ministra 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y la Ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

AMADEO JAVIER FLORES CARCAGNO
Ministro de Defensa

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego
Encargado del despacho del
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

LILY NORKA VÁSQUEZ DAVILA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado del despacho del
Ministerio del Interior

JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO
Ministro de Salud

OSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
Encargado del despacho del Ministerio de Educación

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento y
Encargado del despacho del
Ministerio de Energía y Minas

2520332-1

CULTURA

Retiran la condición cultural de monumento 
integrante del Patrimonio Cultural de la 
Nación al inmueble denominado “Iglesia 
San José de los Molinos” ubicada en el 
Centro Poblado San José de Los Molinos, 
distrito San José de Los Molinos, provincia 
y departamento de Ica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000145-2026-VMPCIC/MC

San Borja, 21 de mayo del 2026

VISTOS: el pedido de retiro de condición de Patrimonio 
Cultural de la Nación presentado por el Obispado de la 
Diócesis de Ica y la Municipalidad Distrital de San José de 
Los Molinos; el Informe N° 000463-2026-DGPC-VMPCIC/
MC de la Dirección General de Patrimonio Cultural; la 
Hoja de Elevación N° 000265-2026-OGAJ-SG/MC de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1251-85-ED, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 09 de 
marzo de 1986, se declara monumento la Iglesia “San 
José de los Molinos” ubicada en el Centro Poblado San 
José de Los Molinos, distrito San José de Los Molinos, 
provincia y departamento de Ica;

Que, con fecha 13 de abril de 2026, el Obispado de 
la Diócesis de Ica solicita el retiro de la condición de 
Patrimonio Cultural de la Nación de la Iglesia “San José 
de los Molinos” sito en el Centro Poblado San José de 
Los Molinos Mz. S. Lote 1, distrito de San José de Los 
Molinos, provincia y departamento de Ica, argumentando, 
entre otros, que dados los estragos del terremoto de 
2007, aunado a una falta de mantenimiento, la exposición 
a la intemperie y el abandono ha conllevado la pérdida 
de los valores que, en su oportunidad, determinaron la 
declaración de monumento. Similares argumentos expone 
la Municipalidad Distrital de San José de Los Molinos, 
agregando que tiene planeado realizar un proyecto de 
inversión con el objeto de edificar una nueva iglesia;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento 
de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-
2006-ED, establece que el retiro de la condición de bien 
cultural, ya sea éste mueble o inmueble, es de carácter 
excepcional y su requerimiento de parte implica un 
previo proceso de evaluación respecto a las causales por 
las cuales el peticionario considera que el bien cultural 
ha perdido los valores culturales que motivaron su 
declaración como bien integrante del Patrimonio Cultural 
de la Nación;

Que, el numeral 52.11 del artículo 52 del Reglamento 
de Organización y Funciones - ROF del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-
MC, establece que la Dirección General de Patrimonio 
Cultural propone al Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, entre otros, 
el retiro de la condición cultural de los bienes inmuebles 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación; mientras 
que, el numeral 54.13 del artículo 54 de la misma norma 
señala que la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble 
emite opinión técnica sobre las solicitudes de retiro de la 
condición cultural;

Que, la Única Disposición Complementaria Transitoria 
de la Resolución Ministerial N° 185-2021-VIVIENDA 
establece que los artículos 4, 15 y literales a), b) y c) del 
artículo 23 de la Norma Técnica A.140, Bienes Culturales 
Inmuebles y Zonas Monumentales del Reglamento 
Nacional de Edificaciones mantienen su vigencia hasta 
que el Ministerio de Cultura apruebe la norma especial 
que regule los aspectos señalados en los referidos 
artículos;


		2026-05-29T01:44:41-0500




